
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00906 
PROCESO: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD. 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.16 a 18, téngase en cuenta que el 

auto admisorio fue notificado a la Defensora de Familia y al Procurador Judicial 
adscritos al Juzgados, quienes acusaron recibido.  

 
2-. A efectos de considerar el archivo No.19, por la parte actora apórtese 

evidencia de la manera cómo obtuvo la dirección electrónica de la progenitora de la 
menor de edad demandada (exigencia del inciso segundo del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022, antes Decreto 806 de 2020). 

 
También deberá allegar nuevamente el correo completo, puesto que el 

traído no está, lo que impide verificar el texto y todos los anexos. 
 
3-. De conformidad con el archivo No.20 se dispone: 
 
3.1-. De conformidad con lo estipulado en el artículo 301 del C. G. del 

Proceso se tiene a los demandados por notificados del auto admisorio de la 
demanda por conducta concluyente. 

 
3.2-. Reconocer como su apoderada judicial a la abogada MARÍA MARCELA 

DEL PILAR PÉREZ MONTERO, en los términos y para los fines de los poderes 
allegados, cuyo correo electrónico marcelaperezmontero@gmail.com (relacionado 
en los poderes) coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 
(artículo 5º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022) según se verificó por el Juzgado 
al realizar la consulta (por número de cédula) en el aplicativo respectivo conforme 
lo autoriza el artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de agosto 26 de 2021. 
 

4-. Trabada como se encuentra la litis y observando lo manifestado por la 
parte actora al subsanar la demanda (página 7 del archivo No.11), se DECRETA la 
práctica de la prueba de ADN al demandante y a los demandados, a costa del 
extremo activo. Para el efecto, OFÍCIESE al Laboratorio de Genética de la 
Universidad Nacional insertando los datos completos de las cuatro personas a 
examinar; solicíteseles comunicar al Juzgado con la debida antelación la fecha y el 
resultado que arroje. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral
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